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Los 20 arïos del Fondo de Solidaridad
de los Suizos del extranjero

Un poco de historia

La suerte ayuda a los audaces - pero no siempre!
Desde comienzos del siglo 20 decenas de miles de suizos del extranjero han sido victimas de conflictos armados y de tras-
tornos politico-econömicos. Ningün seguro acepta cubrir tales riesgos. Muy pronto se pudo comprobar que cada pais
estaba dispuesto a prestar ayuda a sus propios ciudadanos, pero no tenia la misma disposiciôn para con los extranjeros
residentes en su territorio. Los acuerdos internacionales sobre el particular, demostraron ser dificiles para concretar y si
se concertaban después de largas negociaciones, por lo general, sôlo aportaban resultados insuficientes. En Suiza, la
cuestiôn de la ayuda a los repatriados, dio lugar a debates apasionados.

En vez de un favor - un derecho
A raiz de la segunda guerra mundial mâs de 80.000 suizos del extranjero retornaron al pais, después de haber sufrido
pérdidas multimillonarias. En numerosos paises, particularmente en las colonias se sucedieron entonces también medidas
en el marco de las aspiraciones nacionalistas (por eje. estatizaciones, decretos reservando el ejercicio de determinadas
profesiones a los ciudadanos nativos, etc.) que causaron la ruina de un gran numéro de suizos. El problema de una
garantia contra los riesgos de la pérdida de los medios de existencia, cobrô de nuevo dolorosa actualidad. Al mismo
tiempo se hizo evidente que una soluciôn efectiva del mismo tendria que correr a cargo de los mismos suizos del
extranjero, ya que en definitiva cada emigrante partia por su propia y libre determinaciôn, y, en consecuencia, bajo su
personal responsabilidad. Taies reflexiones llevaron a los suizos en Italia a fundar, durante la segunda guerra mundial
a la "Mutua". En vez de favores del estado, colectas y donaciones un derecho establecido: asi habia nacido la idea
de la uniôn, con alcances mundiales, de los suizos del extranjero para la ayuda mutual solidaria y autônoma.

Una idea en marcha
Aqui entré a jugar un papel importante la Nueva Sociedad Helvética, ya que la realizacién de la idea encontrô numerosos

obstâculos de carâcter financiero, juridico, politico, y hasta psicolôgico. En 1950 la Sociedad nombra una comisiôn
compuesta por eminentes expertos de la economia privada y de représentantes de diferentes sectores del estado. Este gru-
po de trabajo se caracterizô por su idealismo, su sentido realista y por una profunda dedicaciôn, sin desalientos, a sus
tareas. Asi fue encontrado una soluciôn sumamente original, que combinaba una garantia contra la pérdida de los
medios de existencia, con un ahorro. En el Congreso de los Suizos del extranjero celebrado en Baden (Argovia), el 29 de
agosto de 1958 se fundé la Cooperativa "Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero". Hoy la misma festeja sus 20
anos de existencia!

Un Vreneii se transforma
en 21 miliones de francos
El Fondo entré en funciones el 1? de enero de 1959. Su capital consistia en
la voluntad inquebrantable de sus fundadores y de una moneda de oro suiza,
un "Vreneii", que un suizo de Londres habia enviado al Fondo de Solidaridad
solemnemente como un simbolo!
"Mach's nah" (Haga otro tanto) es una inscripcién que se encuentra sobre la Ca-
tedral de Berna. En efecto, ya al término del primer ano 2.725 miembros de 70
paises del mundo habian ingresado como socios al Fondo. (Hoy 127 paises
estân representados y el activo del Fondo ha llegado a los 21 miliones de
francos).
La idea de los fundadores habia encontrado buena acogida, y ya el 7 de julio
de 1960 llegô el primer pedido de indemnizaciôn. Très semanas mâs tarde se
pagé la primera indemnizaciôn global. El mismo ano hubo que indemnizar to-
davia otros 7 casos —entre ellos ya el de un matrimonio que, como marido
y mujer, habian ingresado individualmente— siempre fueron listos y prudentes
los suizos!
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Un padrlno distinguido
Lo fundadores estaban perfec-
tamente conscientes de la
importance del riesgo que asumîa
el Fondo (por lo demâs lo asume
todavia hoy dia); en interés de
todos sus miembros se imponia
un reaseguro de la cooperativa y
éste solamente lo podia ofrecer
el Estado Suizo. El 22 de julio
de 1962 el Parlamento acuerda
una garantîa por las indemniza-
ciones estatutariamente previs-
tas. La misma, hasta ahora, solo
tuvo que emplearse de 1963 a
1967, y gracias a su favorable
desarrollo, el Fondo pudo rein-
tegrar totalmente ya en 1973 las
sumas correspondientes.

20 aftos - la mayori'a
de edad
Es asi como el Fondo se fue
desarrollando y consolidando
desde su fundaciôn, adquirien-
do una valiosa experiencia en
numerosos paises y a través de
casos extremadamente variados.
Como resultado de ello se for-
mularon nuavos esîatuîos que
entraron en vigor el I9 de enero
de 1975. Tanto las posibilidades
de la indemnizaciôn global como

las modalidades para la acu-
muiacion de ahorros fueron
adaptados aûn mejor a las
multiples necesidades de los Suizos
del extranjero.
El Fondo ha llegado a la mayoria
de edad. Adelante!

Berna 31 de mayo de 1978

El Fondo de Solidaridad
se présenta:
El Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero es una sociedad cooperativa

regida por el derecho privado, con asiento en Berna. Es dirigido por un
Comité cuyos miembros desemperïan sus funciones "ad honores", y que poseen
una larga experiencia de los problemas de ios Suizos del extranjero. (La mitad
de ellos, por otra parte, tienen su propio domicilio en el exterior). El Consejo
Federal esta representado en el Comité y en Ios ôrganos de control.

Los dos pilares del Fondo
son el ahorro y la garantis contra la pérdida de Ios medios de existencia en el
extranjero por causa de acontecimientos politicos. Esta pérdida puede tener Ios
origenes mâs diversos: no solamente la guerra, guerras civiles y tumultos in-
ternos, sino también las medidas coercitivas, como por ejemplo las estatiza-
ciones, las expulsiones no imputables ai perjudicado, el retira del permiso de
trabajo, etc. Por esto, para todas las actividades del Fondo reza el lema de
la diversidad.

El Fondo paga no solamente las indemnizaciones globales — sino que devuelve
al cooperativista, cuando egresa, también sus ahorros.

no solamente Ios intereses sobre las sumas ahorradas en moneda estable
— sino que éstos estân excentos también del impuesto anticipado.

El Fondo esta establecido para todos Ios Suizos del extranjero
no solamente para Ios trabajadores independientes — sino también para

Ios asalariados de todas las profesiones (y mismo para Ios misio-
neros).

no solamente para las personas que tienen una actividad profesional,
sino también para Ios rentistas.

no solamente para cônyuges — sino también para Ios ninos, es decir,
para toda la familia.

no solamente para Ios miembros individuales — sino también para Ios
entes colectivos (empresas, sociedades, etc.).

no solamente para Ios pequenos ingresos — sino también para Ios
grandes.

El Fondo esta asegurado
no solamente por una garantîa del Estado — sino también por la in¬

version del capital de ahorro de Ios cooperativistas, en la Confe-
deracién.

No es solamente una inteligente prevision — sino también un ideal!

El Fondo trabaja râpidamente — pero también las circunstancias de la vida
cambian hoy dia râpida e inesperadamente.
Un râpido ingreso es importante, para que Ios plazos prescriptos de carencia,
se hayan cumplido antes de que se produzca un siniestro.
Multiple y adaptable — tal es el Fondo. El Formulario de Ingreso en la pagina
contigua résulta sencillo y fâcil para llenar.

Hâgalo ya mismo!
Fondo de Solidaridad de Ios Suizos del extranjero
El présidente: G. Schelling



Cooperativa
Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero
Gutenbergstrasse 6, CH-3011 Berna, Suiza

Solicitud de ingreso
(Rogamos escribir con letras de imprenta o a mâquina, y remitir la solicitud a la Representaciôn Suiza correspondiente)

Solicito mi admisiön como socio y le ruego el envio de los estatutos

Apellido (y el apellido de soltera para las mujeres casadas)

Nombre(s)

Direcciön exacta

Fecha de nacimiento Estado civil

Comuna suiza de origen Canton

Residente en el extranjero desde Matriculado en el Consulado de

Profesiön y empleo
(Independiente/ en relaciôn de dependencia)

Medios de existencia en el extranjero (confidencial) ___
ingreso anual (proveniente de remuneraciones, salarios, rentas y otras fuentes)

Importants

El /la cônyuge, los ninos y los parientes de la persona solicitante pueden ingresar igualmenie al Fondo, si son ciudada-
nos suizos. En este caso no importa si ellos ejercen una actividad lucrativa o si dependen de los ingresos de quien
solicita la admisiön. (Mejor garantis y ahorro para toda la familia).

Ruego enviarme

Marque con "X" lo que corresponde

formularios adicionales
de ingreso

Cônyuge [
Ninos menores de 20 afios

Parientes [[

; ; mayores de 20 anos
Véase al dorso

Para llenar por la Representaciôn suiza compétente:

El / la solicitante esta matriculado en esta Representaciôn desde

Lugar y fecha

Sello de la Representaciôn
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I. El ahorro y la idemnizaciôn global siempre estàn combinados en el Fondo. Segun estime el riesgo politico, lo uno u
lo otro es mäs importante para usted.
1. Me interesa mâs el ahorro Marque con 'X" lo que corresponda

— deseo hacer un ahorro ûnlco Q (Tabla A y expl. Cap. II. 1)

— deseo hacer ahorros anuales Q (Tabla B y expl. Cap. II. 1)

2. Me interesa mâs una garantla global en caso de la pérdida de los medios de existencia.

— deseo hacer un ahorro ûnlco Q (Tabla A y expl. Cap. II. 2)

— deseo hacer ahorros anuales Q (Tabla B y expl. Cap. II. 2)

II. Elecciôn de pagos
1. Ahorro
Ya sea que elija la tabla A o la B, siempre la Clase de Riesgo III es la mâs favorable para usted. (pagos importantes

e intereses elevados — pero una indemnizaciôn global relativamente menor).
N.B.: La Clase de Riesgo II brinda una soluciôn intermedia con pagos menos importantes.
2. Indemnizaciôn global
Ya sea que se décida por la tabla A o B (Indemnizaciones globales de Fr. 2.500 a Fr. 50.000) siempre es la Clase
de Riesgo I la que le ofrece las mayores ventajas (indemnizaciôn global alta con pago bajo — pero interés relativamente

bajo).
N.B.: La Clase de Riesgo II brinda una soluciôn intermedia.
Importante: Asegùrese suficientemente contra la pérdida de los medios de existencia, eligiendo una indemnizaciôn global

que corresponda aproximadamente a sus ingresos anuales.

Indemnizaciôn global Ahorro ûnico (reembolso con interés compuesto, pero no antes de 3 anos)
Clase de riesgo I Clase de riesgo 11 Clase de riesgo III

SFr. SFr. SFr. SFr.
2500 450 900 1 800
5000 900 1 800 3600
7 500 1350 2700 5400

10000 1800 3600 7 200
15000 2700 5400 10800
20000 3600 7200 14400
30000 5400 10800 21 600
40000 7200 14400 28800
50000 9000 18000 36000

Interés 2% Interés 3 °/o Interés 3V2 %
Sîn contribuciôn para gastos de administraciôn

Indemnizaciôn global Ahorro anual

Clase de riesgo I Clase de riesgo II Clase de riesgo III

SFr. SFr. SFr. SFr.
2500 25 50 100
5000 50 100 200
7500 75 150 300

10000 100 200 400
15000 150 300 600
20000 200 400 800
30000 300 600 1200
40000 400 800 1600
50000 500 1000 2000

Reembolsable antes de 24 anos antes de 10 anos antes de 5 artos
a menos de 100% a menos de 100 °/o a menos de 100 %
luego de 24 anos luego de 10 arlos luego de 5 anos
a mâs de 100 % a mâs de 100 % a mâs de 100 %

Cont. gast, administraciôn 10% 5% 2V2 %'

B Acciôn Fr. 25.— La suscripciôn de una acciôn de Fr. 25.— es obligatoria

B Acciones de regalo La suscripciôn es voiuntaria
Suscribo acciones de regalo a Fr. 25.— c/u

Lugar y fecha.____ Firma

La representaciön Suiza le proporcionara con agrado cualquier ïnformacion adicional

14


	Los 20 años del Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero

